
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 

ESTADO No. 108 

 AGOSTO 25 DEL 2021. 

 

RADICADO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO FECHA AUTO CUADERNO 

 
2010 – 00009 

 

 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

ANGELA MARIA 
TASAMA 

SANCLEMENTE 

 
ANTONIO TASAMA 

RAMIREZ 

AUTO MODIFICA Y 
APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

 
AGOSTO 20 DEL 

2021. 

 
ÚNICO 

 
2020 – 00148 

 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
GRACIELA ROSARIO 

MONCAYO 

 
APDA. MARICEL TELLO 

GARCIA 

AUTO NO SEGUIR 
ADELANTE LA 
EJECUCIÓN. 

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO 

 
2020 – 00278 

 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
FINESA S.A. 

 
APDA. MARTHA LUCIA 

FERRO 

AUTO NO TENER X 
NOTIFICADO AL 

DDO 

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO 

 
2020 – 00474 

 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
TECNOQUIMICA S.A. 

 
APDA. LAURA ISABEL 

LONDOÑO DIAZ 

AUTO NO SEGUIR 
ADELANTE LA 
EJECUCIÓN. 

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO 

 
2020 – 00548 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 

PARCELACIÓN 
CAMPESTRE VALLE 

DEL RIO 

 
APDO. CHRISTIAN 

HERNANDEZ CAMPO 

AUTO NO SEGUIR 
ADELANTE LA 
EJECUCIÓN. 

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO. 

 
2020 – 00643 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
APDO. CHRISTIAN 

HERNANDEZ CAMPO 

AUTO NO SEGUIR 
ADELANTE LA 
EJECUCIÓN. 

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO. 

 
2020 – 00721 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
FENALCO  

CLAUDIA PATRICIA 
CORREA IBARRA 

AUTO ORDENA 
SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN 

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO. 

 
2021 – 00012 

 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO DE BOGOTA 

S.A. 

 
APDO. JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA 

AUTO NO SEGUIR 
ADELANTE LA 
EJECUCIÓN. 

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO 



 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, 

en la fecha y a la hora de las 7:00 A.M., se fija el presente ESTADO.  

ESMERALDA MARIN MELO. 
SECRETARIA. 

 
Firmado Por: 

 
Esmeralda  Marin    Melo 

Secretario 
Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Jamundi 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

 
2021 – 00093 

 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCOLOMBIA S.A. 

 
APDO. EDGAR CAMILO 

MORENO. 

AUTO NO TENER X 
NOTIFICADO DDO.  

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO 

 
2021 – 00170 

 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANDAS DE 

COLOMBIA S.A. 

 
INVERSIONES JUVAL 

S.A.S. 

AUTO ORDENA 
SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN 

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO 

 
2021 – 00194 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AV. VILLAS 

S.A. 

 
APDA. ADRIANA 

ARGOTY  

AUTO NO SEGUIR 
ADELANTE LA 
EJECUCIÓN. 

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO. 

 
2021 – 00293 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AV. VILLAS 

S.A. 

 
APDA. ADRIANA 

ARGOTY  

AUTO NO SEGUIR 
ADELANTE LA 
EJECUCIÓN. 

 
AGOSTO 23 DEL 

2021. 

 
ÚNICO. 



Código de verificación: 12e3335d70b9db8bb555bdc810f8c1da5cd08f81fa88d0b049ae155232bd1f73 
Documento generado en 24/08/2021 03:52:16 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


